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PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA 

DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES QUE 

EL JUZGADOR LES FIJE. 

 

Si bien el vocablo "persona" contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos comprende a las personas morales, la 

titularidad de los derechos fundamentales dependerá necesariamente de la 

naturaleza del derecho en cuestión y, en su caso, de la función o actividad de 

aquéllas. En esa medida, el juzgador deberá determinar, en cada caso concreto, si 

un derecho les corresponde o no pues, si bien existen derechos que sin mayor 

problema argumentativo pueden atribuírseles, por ejemplo, los de propiedad, de 

acceso a la justicia o de debido proceso, existen otros que, evidentemente, 

corresponden sólo a las personas físicas, al referirse a aspectos de índole humana 

como son los derechos fundamentales a la salud, a la familia o a la integridad 

física; pero además, existen otros derechos respecto de los cuales no es tan claro 

definir si son atribuibles o no a las personas jurídicas colectivas, ya que, más allá 

de la naturaleza del derecho, su titularidad dependerá del alcance y/o límites que 

el juzgador les fije, como ocurre con el derecho a la protección de datos 

personales o a la libertad ideológica. 

 



Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda 

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría 

de siete votos en relación con el sentido; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Mayoría de ocho votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 

Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza respecto del criterio contenido 

en esta tesis. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García 

Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número I/2014 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero 

de dos mil catorce. 

 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la 

contradicción planteada. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 


